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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 176/2018-II 

promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de la víctima 

directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la citada fecha, 

se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito 

de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 26 DE MAYO AL 01 DE JUNIO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 
 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 
 
Se adicionó el oficio número SST/HCNLD/DIR/192/2023 signado por la Doctora 
A.C.L.C., Directora de la Secretaría de Salud de Tamaulipas mediante el cual 
informa que revisando en la base de datos de Estadísticas y Archivo no se 
encontraron dato alguno de atención u hospitalización respecto a A.J.C.M. 
 
También se recibió una colaboración de numeral COL-FEIDDP-CF-294/2023 
remitido por la Fiscalía General del Estado de Tabasco, mediante el cual informan 
que en atención al oficio FEIDDF-EIL-E2C2-543/2022, dentro de la cual requiere 
en formato digital el electroferograma de los perfiles genéticos del núcleo 
familiar de A.J.C.M. para poder realizar el respectivo cotejo. 
 
 
C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 
 
No se ha generado información al respecto en este rubro. 


